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Doctora
ZULDERY RIVERA ANGULO
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN

 
RADICACIÓN:     19-001-33-33-008-2021-00096-00
DEMANDANTE:    MARISELA SOTO Y OTROS
DEMANDADO:     LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  
                           NACIONAL y MUNICIPIO DE MIRANDA.

Ver archivo adjunto. 

Atentamente, 

CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN
Abogado



     

 
Popayán – Cauca, agosto 12 de 2024. 
 
 
Doctora 
ZULDERY RIVERA ANGULO 
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
 
 
Referencia:  RENUNCIA A PODERES DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL  
 
RADICACIÓN:  19-001-33-33-008-2021-00096-00 
DEMANDANTE:  MARISELA SOTO Y OTROS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL y 

MUNICIPIO DE MIRANDA. 
 
 
CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.327.657 expedida en Popayán (C), portador de la tarjeta profesional No. 129.516 
del Consejo Superior de la Judicatura, comedidamente me permito presentar 
RENUNCIA al (los) poder (es) de representación judicial otorgado (s) por el 
MUNICIPIO DE MIRANDA, en razón a la previa culminación del vínculo contractual 
con el señalado ente en virtud de lo cual se ejecutaba la actuación profesional del 
suscrito abogado, sin que a la fecha se evidencie en el asunto la respectiva 
designación del nuevo representante judicial, por lo cual solicito al despacho el 
favor de proceder con la correspondiente aceptación.   
 
Atentamente,  
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMAN 
Abogado 


